
 

 

INFORME DE COMISARIO 

Yo, CARLOS RODRIGO VARGAS MENA en mi calidad de COMISARIO debo 

manifestar que he procedido a la revisión física de los comprobantes de ingresos y 

egresos del período comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre del 2016. 

Los mismos que se encuentran debidamente respaldados con facturas legales, sin 

haber encontrado novedad alguna. 

Solicitando a los compañeros socios, sigan colaborando por el bienestar de la 

compañía. 

Es todo cuanto puedo informar. 

Salcedo, 31 de diciembre del 2015 
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